
Aplicación del Nuevo Régimen Fiscal

De Devolución de Crédito Fiscal

Congreso 30 de la Caficultura



Ley del Impuesto al Valor Agregado - Generalidades

Especial

• Artículo 25

• 75% o 60%

General

• Artículo 23 “A”

• 100% o 
remanentes del 
25% o 40%

Optativo

• Artículo 24

• 100%

REGÍMENES



Régimen Optativo (Arto. 24 Ley del IVA)

Mensual - Exportadores

El contribuyente solicita el 100% 
del crédito fiscal sujeto a 

devolución

CPA Independiente emite 
Dictamen de la procedencia del 

Crédito Fiscal

Período y monto 
a solicitar

Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al vencimiento de la 
presentación de la declaración 
del período impositivo al que 
corresponde su devolución.

Presentación 
ante la SAT

Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la recepción de la 

solicitud.

Tiempo de 
Resolución

Se notifica al contribuyente 
la resolución y se envía 

aviso al BANGUAT

Se notifica al contribuyente 
la resolución.

Autorizado

Denegado



Régimen Especial (Arto. 25 Ley del IVA)

Mensual – Exportadores de bienes

Si el crédito fiscal sujeto a 
devolución del período es hasta 

Q500 mil – 75%

Mayor a Q500 mil – 60%

Los remanentes podrá solicitarlos 
en el Régimen General

Período y monto 
a solicitar

Dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al vencimiento de la 
presentación de la declaración 
del período impositivo al que 
corresponda la devolución.

Presentación 
ante el BANGUAT

Dentro del plazo máximo de 30 
días hábiles e informe al 

BANGUAT sobre la procedencia o 
improcedencia de la devolución.

Tiempo de 
Auditoría

Se informa al BANGUAT para que 
haga efectiva la devolución dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la 

recepción del Informe.

Autorizado 
totalmente

Se informa al BANGUAT para que 
haga efectiva la devolución 
dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción del 

Informe del monto autorizado y 
se notifica la audiencia al 

contribuyente por los ajustes 
formulados.

Autorizado 
parcialmente

Se informa al BANGUAT de la no 
procedencia del crédito fiscal, 

cuando corresponda se notifica 
audiencia al contribuyente 
(ajustes mayores al monto 

solicitado)

Denegado



Régimen General (Arto. 23 “A” Ley del IVA)

Trimestral – Semestral

Exportadores y contribuyentes que 
vendan bienes a personas 

exentas del impuesto.

100% del crédito sujeto a 
devolución o los remanentes del 

Régimen Especial

Período y monto 
a solicitar

Crédito fiscal susceptible a 
devolución acumulado trimestral 

o semestralmente.

Presentación 
ante la SAT

Dentro del plazo máximo de 30 
días hábiles período trimestral y  

de 60 días hábiles período 
semestral.

Plazo para 
resolver

Se notifica la resolución al 
contribuyente e informa al 

BANGUAT para que haga efectiva 
la devolución dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción 

del informe.
Contribuyentes que venden a 

entidades exentas son devueltas 
por MINFIN

Autorizado 
totalmente

Se notifica la audiencia  y 
resolución al contribuyente.  Se 
informa al BANGUAT para que 
haga efectiva la devolución del 
monto determinado  dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la 

recepción del Informe.

Autorizado 
parcialmente

Se notifica audiencia y resolución 
cuando corresponda.

Denegado



Solicitudes de Devolución de Crédito Fiscal del IVA al 30 de junio  2019

A la presente fecha se están nombrando solicitudes ingresadas en el mes de marzo de 2018 - GEG

A la presente fecha se están nombrando solicitudes ingresadas en el mes de septiembre de 2017 - GEM

2009

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017
2018 2019 Solicitudes

 Monto 

solicitado 

(Q) 

 

Solicitu

des 

 Monto 

solicitado 

(Q) 

Solicitado Autorizado Denegado Ajustado Desistido

Régimen Especial 0 0 0 0 412 371 783 380.89     128 64.02          655 316.87     268.12     34.22        14.52        -            

Régimen Optativo 0 0 0 0 24 30 54 191.65     6 26.70          48 164.95     141.78     1.66          21.52        -            

Régimen General 17 125 221 327 5 0 695 1,285.01 265 487.45       430 797.56     556.22     168.58     46.45        26.31        

Nombradas 2018 10 64 125 109 0 0 308 477.67     22 34.25          286 443.42     303.87     105.57     33.93        0.05          

Exportadores 6 63 114 99 0 0 281 353.02     19 31.94          262 321.08     191.95     96.19        32.89        0.05          

Venta entidades 

exentas
4 1 11 10 0 0 27 124.65     3 2.32            24 122.33     111.92     9.38          1.03          -            

Nombradas 2019 7 61 96 218 5 0 387 807.34     243 453.20       144 354.15     252.35     63.01        12.52        26.27        

Exportadores 7 59 88 198 3 0 355 638.75     224 353.84       131 284.91     193.99     53.82        10.84        26.27        

Venta entidades 

exentas
0 2 8 20 2 0 32 168.59     19 99.36          13 69.24        58.36        9.20          1.68          -            

TOTALES 17 125 221 327 441 401 1532 1,857.55 399 578.17       1133 1,279.38  966.12     204.46     82.49        26.31        

Régimen

Períodos Solicitados Nombradas 

Pendientes de 

notificar al 30 de 

junio de 2019

Solicitudes 

Notificadas al 

30 de junio 

2019

Montos

Solicitudes al 30.06.19 Cantidad
Solicitudes

Monto 
Solicitado

Exportadores 1418 1,828,053,308.36

Ventas Entidades Exentas 110 176,340,223.53



Régimen Electrónico 

de Devolución (4to)

DECRETO 4-2019
Ley para la Reactivación 

Económica del Café



Actividades Concluidas (Artículo 4 )

Ajustes Herramienta 
Reten ISR Escritorio y 

Web

Ajustes a formularios 
Declaraguate

Ajustes Factura 
Electrónica FEL (Tasa, 

Factura Especial)

0%100% 0%100% 0%100%



TRES CLAVES DEL REGIMEN ELECTRÓNICO

1. Estar en el régimen FEL

2. Estar registrado como exportador o productor

3. Disponer de la Contabilidad Digitalizada



Hoja de Ruta

Año 2019

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Registro Exportadores (art. 5)

Definición Normativa

Construcción de Herramienta

Implementación

Registro Productores (art. 7)

Definición Normativa

Construcción de Herramienta

Implementación

Régimen de Devolución Electrónico
(Incluye Reglamento del IVA) (art. 5)

Definición Normativa

Construcción de Herramienta

Implementación

Herramienta para presentación de libros 
(incluye Reglamento FEL) (art 6)

Definición Normativa



Muchas Gracias


